
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICPAL 

SANTA CRUZ DE MOMPOX - (BOLÍVAR) 

Radicado: 2017-00056-00 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

MOMPÓS, BOLÍVAR, VEINTIUNO (21) DE JULIO DE DOS 
MIL VEINTIDÓS (2022). 

 

Tal y como lo indica la nota Secretarial que antecede, se 
encuentra al Despacho el expediente de la referencia donde se 
advierte a partir de su revisión que la última actuación 

proferida data del 30 de enero de 2018 con auto por medio del 
cual no se accedió a solicitud impetrada por el apoderado 

demandante. 

 
Siendo ello así, evidencia esta judicatura que existe una 
inactividad dentro del proceso que daría lugar a su 

declaratoria de terminación por Desistimiento Tácito como 
quiera que esta puede se ser decretada a petición de parte o de 

manera oficiosa, conforme a lo establecido en el Código General 
del Proceso, ello teniendo en cuenta que no se advierte que las 
partes hubieran allegado memorial con posterioridad al 

proveído antes mencionado, por lo que se puede establecer 
evidentemente que a la fecha han trascurrido más de dos (2) 
año, en los cuales ha permanecido inactivo el proceso en la 

Secretaría de esta célula judicial. 

 
Al respecto se tiene que el artículo 317, numeral 2º literal b del 

Código General del Proceso preceptúa lo siguiente: 

 
“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

 

(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca 
inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita 
o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año 

en primera o única instancia, contados desde el día siguiente 
a la última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 
costas o perjuicios a cargo de las partes. 

(…) 
 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE: GEOVANNY SOTO ORLANDO 

DEMANDADO: CLEMENTINA GUERRERO ARQUEZ 

RADICADO:  134684089002-2017-00056-00 
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…b) Si el proceso cuenta con sentencia  ejecutoriada  a  favor  
del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, 
el  plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; 

 
…d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el 
proceso o la actuación correspondiente y se ordenará el 
levantamiento de las medidas cautelares practicadas…” 

 

Con el mismo lineamiento la Corte Constitucional en Sentencia 
C-868/10, expone: 

 

“Que en relación con el desistimiento tácito, que actualmente 
opera en los procesos civil y de familia, ha sostenido que no 
es (…) una forma anormal de terminación del proceso, 
imponible cuando se acredita la inactividad de la parte a 
cuyas  instancias se promovió un  trámite o proceso, el cual 
se paralizó por su causa. Adicionalmente, le ha atribuido los 
siguientes beneficios: (i) evita la paralización del aparato 
jurisdiccional en ciertos eventos; (ii) permite obtener la 
efectividad de los derechos de quienes actúan o participan 
en la administración de justicia, pues la efectividad de los 
derechos depende de la prontitud de los medios que sirven 
para materializarlos; y (iii) promueve la certeza jurídica de 
quienes actúan como partes en los procesos, en la medida en 
que busca que se administre pronta y cumplida justicia, y 
que las controversias no se prolonguen indefinidamente a lo 
largo del tiempo.” 

 

En consecuencia, considera el Despacho que  en  el  presente  
asunto  se cumple con los requisitos de la norma procesal 

referente a la existencia de un desistimiento tácito de la demanda 
que  dio  origen  a  la  presente actuación, por lo que  esta 
judicatura emitirá  decisión en ese sentido,  y con ello la 

terminación del proceso junto el levantamiento de las medidas 
cautelares que hubieren sido decretadas en el desarrollo del 
trámite de conformidad a lo establecido en el citado numeral 2° 

del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
Corolario de lo anterior, el JUZGADO SEGUNDO 
PROMISCUO MUNICIPAL DE MOMPÒS, BOLIVAR, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso  por 
desistimiento tácito, de conformidad a los razonamientos  
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esbozados en la parte considerativa de este proveído. 

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas 
cautelares decretadas. 

 
TERCERO: NO CONDENAR en costas ni perjuicios. 

 

CUARTO: En su oportunidad archívese el expediente. 
Regístrese su egreso en los libros respectivos. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

DIEGO ANDRES MENCO BARRIOS 

 JUEZ. 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
MOMPÓS, BOLÍVAR, VEINTIUNO (21) DE JULIO DE DOS 
MIL VEINTIDÓS (2022). 

 

Tal y como lo indica la nota Secretarial que antecede, se 
encuentra al Despacho el expediente de la referencia donde se 

advierte a partir de su revisión que la última actuación 
proferida data del 04 de abril de 2018 con auto por medio del 
cual se decretaron medidas cautelares. 

 
Siendo ello así, evidencia esta judicatura que existe una 
inactividad dentro del proceso que daría lugar a su 

declaratoria de terminación por Desistimiento Tácito como 
quiera que esta puede se ser decretada a petición de parte o de 
manera oficiosa, conforme a lo establecido en el Código General 

del Proceso, ello teniendo en cuenta que no se advierte que las 
partes hubieran allegado memorial con posterioridad al 

proveído antes mencionado, por lo que se puede establecer 
evidentemente que a la fecha han trascurrido más de dos (2) 
año, en los cuales ha permanecido inactivo el proceso en la 

Secretaría de esta célula judicial. 

 
Al respecto se tiene que el artículo 317, numeral 2º literal b del 

Código General del Proceso preceptúa lo siguiente: 

 
“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

 

(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca 
inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita 
o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año 

en primera o única instancia, contados desde el día siguiente 
a la última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 
costas o perjuicios a cargo de las partes. 

(…) 
 

TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A 

DEMANDADO: GERONIMO SILVA CASTRO 

RADICADO:  134684089002-2017-00062-00 
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El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
 
…b) Si el proceso cuenta con sentencia  ejecutoriada  a  favor  
del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, 
el  plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; 

 
…d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el 
proceso o la actuación correspondiente y se ordenará el 
levantamiento de las medidas cautelares practicadas…” 

 

Con el mismo lineamiento la Corte Constitucional en Sentencia 

C-868/10, expone: 
 

“Que en relación con el desistimiento tácito, que actualmente 
opera en los procesos civil y de familia, ha sostenido que no 
es (…) una forma anormal de terminación del proceso, 
imponible cuando se acredita la inactividad de la parte a 
cuyas  instancias se promovió un  trámite o proceso, el cual 
se paralizó por su causa. Adicionalmente, le ha atribuido los 
siguientes beneficios: (i) evita la paralización del aparato 
jurisdiccional en ciertos eventos; (ii) permite obtener la 
efectividad de los derechos de quienes actúan o participan 
en la administración de justicia, pues la efectividad de los 
derechos depende de la prontitud de los medios que sirven 
para materializarlos; y (iii) promueve la certeza jurídica de 
quienes actúan como partes en los procesos, en la medida en 
que busca que se administre pronta y cumplida justicia, y 
que las controversias no se prolonguen indefinidamente a lo 
largo del tiempo.” 

 

En consecuencia, considera el Despacho que  en  el  presente  
asunto  se cumple con los requisitos de la norma procesal 
referente a la existencia de un desistimiento tácito de la demanda 
que  dio  origen  a  la  presente actuación, por lo que  esta 

judicatura emitirá  decisión en ese sentido,  y con ello la 
terminación del proceso junto el levantamiento de las medidas 
cautelares que hubieren sido decretadas en el desarrollo del 

trámite de conformidad a lo establecido en el citado numeral 2° 
del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
Corolario de lo anterior, el JUZGADO SEGUNDO 

PROMISCUO MUNICIPAL DE MOMPÒS, BOLIVAR, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso por  
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desistimiento tácito, de conformidad a los razonamientos 
esbozados en la parte considerativa de este proveído. 

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas. 

 
TERCERO: NO CONDENAR en costas ni perjuicios. 

 

CUARTO: En su oportunidad archívese el expediente. 
Regístrese su egreso en los libros respectivos. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

DIEGO ANDRES MENCO BARRIOS 
 JUEZ. 
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SANTA CRUZ DE MOMPOX, VEINTIUNO (21) DE JULIO DE 
DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 

Revisada de manera detallada la solicitud de inclusión del 

demandado en el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS 

EMPLAZADAS, incoada por el apoderado del extremo 

demandante, encuentra el Despacho lo siguiente: 

Se aportó certificación expedida por la empresa de servicio postal 

autorizada, dando cuenta de que el ejecutado no residen en la 

dirección manifestada por el extremo ejecutante en la demanda. 

Quiere decir lo anterior que no obstante que se adelantaron las 

diligencias necesarias para hacer llegar a la contraparte el aviso 

en conjunto con el auto que libró mandamiento de pago, la misma 

resultó frustrada. Lo anterior debido a que, según lo manifestado 

por la entidad de servicio postal, la dirección aportada para 

realizar la notificación no existe.  

Así las cosas, no le queda otra opción a este despacho que acceder 

a la solicitud de emplazamiento del ejecutado, sustituyendo así la 

forma de notificación de la existencia del presente proceso. Lo 

anterior se ordenará en los términos previstos en el decreto 806 

del 2020. Norma que, a pesar de no estar vigente a la fecha de 

expedición de la presente providencia, si detentaba vigencia al 

momento de iniciarse la etapa de notificación dentro de la causa 

de marras. Por tal razón, detenta efectos ultractivos respecto a la 

solicitud de emplazamiento que nos ocupa (art. 40 ley 153 de 

1887). 

Por lo expuesto el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de 

Mompox, 

RESUELVE 

PRIMERO: ORDENAR el emplazamiento del ejecutado 

REMBERTO BLANCO CUMPLIDO, en los términos dispuestos en 

el decreto 806 del 2020, incluyéndolos en el REGISTRO 

NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DIEGO ANDRÉS MENCO BARRIOS 

JUEZ 

TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 

DEMANDADO: REMBERTO BLANCO CUMPLIDO 

 RADICADO: 13468-40-89-002-2018-00414-00 
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MIL VEINTIDÓS (2022). 

 
Observa el despacho que el apoderado del BANCO AGRARIO S.A, solicita a 

este Despacho seguir adelante con la ejecución en el proceso de la 

referencia. Lo anterior con fundamento en que manifiesta que aportó 

al plenario certificación de servicio postal autorizado, haciendo 

constar que fue adelantada la notificación personal del mandamiento 

de pago en el domicilio del ejecutado. 

El articulo 292 del C.G.P, establece que las notificaciones que deban 

hacerse personalmente se realizarán mediante el envío de la 

providencia a través de correo postal autorizado dirigido a la 

dirección que se ha señalado, bajo la gravedad de juramento, como 

de propiedad del demandado. Para el caso particular se aprecia 

certificación de entidad de servicio postal autorizado emitida por 

“SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A”, en la cual se hace 

constar que fue enviada copia de la providencia que libró 

mandamiento de pago a la dirección que fue manifestada, bajo la 

gravedad de juramento, como de propiedad del demandado: Calle 3 

# 12-88 San Miguel – Municipio de Mompox-Bolívar, entregado el día 

17 de junio de 2021. 

Así las cosas, y conforme al orden de ideas que antecede, la súplica 

con fines de que este despacho profiera auto de seguir adelante con 

la ejecución está llamada a prosperar. Lo anterior por cuanto le es 

dable concluir con suficiente certeza al Despacho que la providencia 

fue entregada de manera completa e integra al ejecutado. 

Finalmente, en lo que atiende al presente asunto, se aprecia que 

vencido el termino de traslado, el ejecutado no hizo uso del derecho 

de defensa que le asiste en esta clase de procesos a fin de proponer 

excepciones de mérito o en su defecto, algún otro mecanismo de 

defensa procesal previsto en la legislación colombiana.  

Conforme a los considerandos esbozados, el Juzgado Segundo Promiscuo 

Municipal de Mompox,  

RESUELVE 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE con la ejecución en el proceso de la referencia. 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes la presentación de la liquidación del crédito. 

TIPO DE PROCESO: PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO S.A 

DEMANDADO: RAFAEL ECHAVEZ TORREJANO 

 RADICADO: 13468-40-89-002-2019-00400-00 
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TERCERO: CONDENESE en costas procesales al ejecutado. Equivalentes a un 

6% de las pretensiones de la demanda, por concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

DIEGO ANDRES MENCO BARRIOS 

JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE MOMPÓS, 
BOLÍVAR, (21) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 

Tal y como lo indica la nota Secretarial que antecede, se encuentra al 
Despacho el expediente de la referencia donde se advierte que el 
apoderado de la parte ejecutante, mediante memorial adiado 18 de 

julio de esta anualidad, se ha permitido descorrer el traslado de las 
excepciones de mérito que han sido propuestas por el extremo 

ejecutado.  

Teniendo en cuenta lo antes expuesto, y habiendo trabado la Litis en 
debida forma, proponiéndose medios exceptivos por parte del 
ejecutado, se fijará el día miércoles 28 de septiembre de la anualidad 

cursante, como fecha próxima para la celebración de la audiencia 
de que trata el artículo 372 del C.G.P a fin de evacuar el objeto de 

las misma. 

 
Corolario de lo anterior, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE MOMPÒS, BOLIVAR 
 

 
                                     RESUELVE: 

 
PRIMERO: FIJAR el día miércoles 28 de septiembre de la 

anualidad cursante, a partir de las 02:30 pm, como fecha para la 
celebración de la audiencia de que trata el artículo 372 del C.G.P, 
llevándose a cabo las etapas de conciliación, fijación del litigio, 

interrogatorio oficioso a las partes y decreto de pruebas. Cítese a 
las partes y terceros en tal sentido. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR a las partes que, de no comparecer a esta 
diligencia, se tendrán como ciertos los hechos contenidos en la 

demanda o su contestación, dependiendo del caso. 

 
TERCERO: Líbrense las correspondientes citaciones 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

DIEGO ANDRES MENCO BARRIOS  

JUEZ. 
 
 
 

TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE: GUIDO OLIVIERI PEREZ    

DEMANDADO: RODRIGO MORALES DIAZ             

RADICADO: 134684089002-2020-00256-00 


